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Mutilados de Guerra por la Patria, y la de fecha 1 de junio de [984. por
la que d propio Ministerio desestima el recurso de reposición contra la
primera. cuyas Resoluciones confirmamos por ser conformes a Derecho:
sin hacer especial declaración sobre costas.

Esta Resolución es firme y freme a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla, en sus propios ténninos. ]a expresada sen
tencía.

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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en la misma cuantía estableCIda para los de su mismo empleo en
situ¡¡ción de actividad. por las que se desestimaba la petición del actor.
en su condición de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las
retribuciones básicas en la misma (uanda estabkcida para los de su
mismo empleo en situación de actividad, debemos declarar y de~lara~

mos la conformidad de las resoluciones recurridas con el ordenamIento
jurídico. Sin costas. .

Esta resoludón es firme v frente a la mIsma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuició de los extraordinarios de apelación ~
revisión en los -casos y plazos previstos en los artículos 101 y t02 de la
Lev de la Jurisdicción,

·Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformIdad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencíoso-Admini~tratíva, de 27 de diciembre dc
1956, y en uso de las facultades que me contiere el artículo 3.° de la
Orden del 1\-línisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia,

Madrid. 16 de febrero de t989.-P. D., el Director general de
Personal. Jase Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados,

Excmos. Sres, SubseCretario y General Director de \-1milados

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo Seguido en
única instancia anl(' la Audiencia Territorial de \-laJriJ. entre pan!.?s. de
una. como demandante. don José Lópa Gallego> quien postula por si
mismo. y de otra. como demandada. la1.dmlnlstrución Publtca.
representada y defendida por d\gobado del Estado. contra las
r"soluciones dd \linisterío de Defensa sanre retribuciones· \Iutílado<;. se
ha dictado sentencia, con lt-cha 5 de oclubrc de )983. cuya p,lrte
disP05ill'<l es como SlgUl':

((Fallamo,;: Que desestimando cl rccur'iO conkncilh·o-adminlstratl\o
Interpuesto por don Fe1ipl' \Iartín Detl'gJ.. don \ligud \Iartin !b,incz.
don \-ligud -\. \-lartín DI eL. don Eulogio LÓPC7 Hcrn,indez ; don .Jos"
López Gallego, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa. por las
que se desestimaba la petición de los actores en su condición de
Caballeros Mutilados Pennanentes. de percibir las retribuciones básicas

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanCia ante la la SeccIón Quinta de la AudIenCIa NaCIonaL entre
partes. de una. como demandante, don Manuel Pena Elipe. qUIen
postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la .-\dministración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Administración General del Estado sobre abono de retribuciones. se ha
dictado sentencia. con fecha :!5 de octubre de 1988. cuya parte
dispositiva es como sigue:

\\Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos oC"! recurso
contencioso-administrativo mterpuesto por don \fanuel Peña Elipe
contra la resoluciÓn de 1di: diciembre de 1986 \' contra la Orden 1! 1986.
de 14 de enero, ambas del Ministerio de Dd""c'nsa. por ser conformes a
derecho. No se hace imposición de costas.

\s¡ por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo :!48.4 de la Le;: Organica 61] 985. Y
testlmonio de la cual sera remitido en su momento a la ofiCina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso. lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.»

En su \'irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdiCCIón Contencioso~Administratl\'a de n de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa 541 198~. de 16 de mano. dispongo que
se cumpla en sus propioS términos la expresada sentencia

Madrid. 16 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. Jase Enrique Serrano Martinez.

5836 ORDES 4JJ/38131jI989. de 16 de febrero, por la que se
dispone el cumpiímlento de la senrencia de la Audiencia
Territorial de )'ladrid, dictada COIi (echa 25 de marzo de
1988. en el recurso contencioso-ad,ninistratim interpuesto
por don José Raposo Aira y otros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una. como demandante, don José Raposo Aira y otros, quien postula
por si mismo, y de otra. como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. ~ontra acu~rdo de
la Subdirección General de Personal de 24 de abnl de 198) sobre
denegación de pensión de mutllación y contra acuerdo ~e la mis,ma
Subdirección de fecha 13 de octubre de 1985 sobre resoluclOnes tacitas
del Mimsterio de Defensa. se ha dictado sentencia con fecha 25 de
marzo de 1988, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso~administrativa
interpuesto por don Horacio Garrastazu Herrero. en nombre y represen
tación de don José Raposo ,.\ira. don José Calvo Izquierdo, don Eugenio
Suárez Fernández, don Vicente Fenero Gode, don Antonio Alvarez
López. don Dativo Perez Rodriguez, Sargentos de Infantería. Caballeros
Mutilados Permanentes; don Fructuoso Hernández Muiloz. Sargento de
Veterinaria: don Simón Yuste Martín. Sargento de Artilleria. y don José
Perez AJler, Sargento de Ingenieros, Caballeros Mutilados Permanentes.
contra acuerdo de la Subdirección General de Personal de 24 de abril de
1985 que denegó al primero de ellos su pretensión de percibir la pensión
de mutilación en la cuan tia calculada sobre el sueldo actua!. confir
mando por acuerdo de la misma Subdirección General de 23 de octubre
de 1985, al resolver recurso de reposición, y contra resoluciones tácitas
del Ministerio de Defensa. en virtud de peticiones cursadas en fecha 15
de febrero de 1985 por el tercero de los recurrentes; en 22 de febrero de
1985 por el cuarto de los recurrentes; en 4 de mano de 1985 por el
quinto y sexto de los recurrentes; en 22 de febrero de 1985 por el séptimo
de los recurrentes; en 26 de febrero de 1985 por el octavo de los
recurrentes. y en fecha 15 de febrero de 1985 por el noveno de los
recurrentes. habiéndose inhibido la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso~.-\dminjstrativo de la Audiencia Nacional por auto de 16 de
abril de 1986. que tuvo entrada en esta Sala el 12 de junio de 1986. por
las que se desestimaba la petición de los actores. en su condición de
Caballeros ~lutilados Permanentes. de pefClbir las retribUCIOnes básicas
en la misma cU:lntía establecida para los de su mismo empleo en
situación de actIVIdad, debt.'nlOs declarar v declaramos la conformidad
de las resoluciones recurridas con el ordeñamiento juridico. Sin costas,

Esta resolución es firme V frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los anículos IOl y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos -:
firmamos,»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenCloso-\dministrativa de '27 de diciembre de
1956. v en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la
Orden' del ~limsterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de mano.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

~ladrid. 16 de tcbrero de 1989.-P. D.. el Director general de
Personal. Jos;'> Enrique Serrano \-'fartine7.

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDE\' 413j3S129jI989, de 16 de febrero, pur la que se
dispone el cumplimiento de la serUencú) Ji.' la .llldiencía
,'l/aciona/, dictada con (echa 15 de OC!IIhre de 1988. en e/
recurso comencioso-adminisrra!l\o inrcrpucstu por don
Jfanuel Peña Elipe.

ORDe,'S -IJ3/38JJ0/1IJ89, de ¡ó dc ¡ehrc!'!!, ¡lnl" fu que se
dispone d clImp/imietllO de /a .leflfl'IiCla de /u ,1udICIll'!(J
Tarirr;rial de .\ludrid. Jiuuda ((!iI i('lha .' de (JCtuhrt' ti.'
1'-i8¿{ en el re(UI"SO contenc!ti.\¡J-ut!¡¡¡¡'lls{l'i.1fi\'(i !lI/erpUCHo
por don José Lópc= Ca!!ego .\" ¡)(m)

5834

5835


